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TÍTULO VI  

NORMAS GENERALES DE ADMINISTRACIÓN PRESUPUESTARIA  

CAPÍTULO I  

OBJETO Y ÁMBITO  

ARTÍCULO 236. Presupuesto General del Estado. El Presupuesto General del Estado es la 

estimación de los ingresos y la asignación máxima de los gastos que podrán comprometer 

las In~l:ituciones del Gobierno Central, las Jnstituciones Descentralizadas, las Empresas 

Públic:is y los Intermediarios Financieros para ejecutar sus planes, programas y proyectos, 

así C(lliiO para lograr los objetivos y las metas institucionales de acuerdo con las políticas 

del Gobierno, en materia de desarrollo económico y social. 

ARTÍCULO 237. Objeto. Las Normas Generales de Administración Presupuestaria 

contienen el conjunto de disposiciones que regirán la ejecución. el seguimiento y la 

evalué\(:ion, así como el cierre y la liquidación del Presupuesto General del Estado para ia 

vigenria fiscal de 2018, en complemento a las disposiciones legales vigentes en estas 

materia'} . 

ARTÍCULO 238. Ámbito. Las Normas Generales de Administración Presupue~taria se 

aplicarán para el manejo del Presupuesto y serán de obligatorio cumplimiento para las 

Instituciones del Gobierno Central. las Instituciones Descentralizadas, las Empresas 

Públicas y los Int.ermediarios Financieros. 

En los Municipios y Juntas Comunales estas normas se aplicarán supletoriamente. 

De igual forma, en las Sociedades Anónimas en las que el Estado posea el SI % o más de 

las ac( iones o del patrimonio, en los temas que no desarrolle el respectivo instrumento 

jurídico mediante el cual se constituyen . 

A las personas jurídicas que, al amparo de documento legai idóneo, administren 

bienes) fondos públicos les serán aplicables estas normas en lo relativo a la presentación 

de infrjrmes a la respectiva entidad estatal sobre el uso, manejo y disposición de los bienes 

y í~.)ndo'j puestos a su cuidado. 

CAPÍTULO 11  

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO  

ARTÍCULO 23\). §ecución del Presupu~sto . La ejecución del Presupuesto es el conjunto 

de decisiones y acciones operarivas, admiristrativas y financieras qu~ se desarrollan para la 

realiz,:,ción de los planes , programas y proyectos establecidos en el Presupuesto General del 

Estado. 
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La ejecución del Presupuesto se basa en dos niveles de competencias: a nivel del 

ente rector, al que corresponde dirigir la administración presupuestaria del Sector Público 

mediante la asignación periódica, registro, seguimiento y evaluación de la ejecución del 

Presupuesto General del Estado, así como su cierre y liquidación anual; y a nivel 

institucional, que es la instancia que autoriza y realiza el conjunto de decisiones y acciones 

operativas, administrativas y financieras qLle se desarrollan para la realización de los planes , 

programas y proyectos establecidos en el Presupuesto General del Estado. 

La ejecución del Presupuesto de Ingresos se fundamenta en el concepto de caja , que 

es la captación física de los recursos financieros, cuya disponibilidad permite la ejecución 

del Presupuesto de Gastos. 

Con el objeto de evaluar la gestión presupuestaria institucional, la información 

sobre la ejecución presupuestaria de gastos se elaborará sobre la base de la Autorización , el 

Compromiso, el Devengado y el Pago realizado por todos los bienes y servicios que reciben 

las instituciones que integran el Sector Público . 

ARTÍCULO  240.  Principios de la administración presupuestaria. Las actuaciones de 

quienes participen en las distintas Cases de la administración presupuestaria se regirán por 

los principios de legalidad , transparencia, eficiencia, eficacia , publicidad y responsabilidad , 

para hacer efectivo el ejercicio periódico de la rendición de cuentas. 

ARTÍCULO  241.  Principio general. La Institución no podrá autorizar el trámite para la 

adquisición de bienes y servicios, si en el Presupuesto no se cuenta con la asignación en la 

partida específica del gasto, ni se podrá realizar ningún pago, si no se ha cumplido 

previamente con la formalización del registro presupuestario de esta obligación . 

ARTÍCULO  242.  Asignaciones mensuales. Las instituciones pÚblicas presentarán al 

Ministerio de Economía y rinanzas a más tardar quince días después de aprobado el 

Proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado por el Consejo de Gabinete: 

l. Las solicitudes de asignaciones mensuales de ingresos y gastos. 

2. El flujo de caja por mes para el periodo fiscal. 

3. Las metas en función de S\I estructura programática. 

Las asignaciones máximas de los gastos de funcionamiento e tnverSlon se 

distrib\.!irán en asignaciones mensuales, de acuerdo con el cronograma de ejecución. Las 

asignaciones mensuales serán evaluadas para cada partida por el Ministerio de Economía y 

Finan.7..as, basándose en los programas de trabajo, los cronogramas de aClividades y la 

previsión del comportamiento de los ingresos . En caso de que las instituciones públicas no 

preseriten las solicitudes en el plazo señalado, el Ministerio procederá a determinar tales 

aSlgnaLlones. 

El Ministerio de Economía y Finanzas informará a la Contraloría General de la 

Repúhlica y a la Comisión de Presupuesto de la Asamblea Nacion.al sobre el detalle del 

Presupuesto General del Estado, incluyendo las asignaciones mensuales de los ingresos y 

gastos. 
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ARTíCULO  243.  Unidad de cala. Todos los ingresos del Gobierno Central deberán 

cOl1signarse en el Presupuesto, y se depos~tarán a favor del Tesoro Nacional en el Banco 

Naciolial de Panamá, contra el cual se expedirá toda orden de pago para cubrir los 

compromisos causados por las autorizaciones de gastos, originadas en sus distintas 

dependencias. 

Las Instituciones Descentral izadas, las Empresas Públ icas y los Intermediarios 

Financieros se regirán por el mismo principio de unidad de caja, de conformidad con la 

autonomía administrativa y financiera dispuesta en su respectiva ley. 

En el caso de los ingresos creados por leyes especiales con destino específico, su 

recaudación y depósito se harán de acuerdo con el presente artículo. Para m2ntener 

información actualizada sobre estos ingresos, la respectiva entidad beneficiaria de estos 

informará los detalles de cada caso al Ministerio de Economía y Finanzas ya la Contraloría 

General de la República cada vez que sea creado uno de ellos. 

ARTÍCULO  244.  Fases de la ejecución del Presupuesto de Gastos. La ejecución del 

Presupuesto de Gastos se realiza en tres etapas secuenciales, posterior a su autorización 

administrativa correspondiente: Compromiso, Devengado y Pago, conceptos que se definen 

a continuación: 

Compromiso es el registro de la promesa adquirida por una institución pública, conforme a 

los procedimientos y á las normas estabiecidos, que conileva una erogación a favor de 

terceros con cargo a la disponibilidad de fondos de la respectiva partida presupuestaria del 

periodo fiscal vigente, y constituye la compra de bienes o servicios . 

Devengado es el registro de la obligación de pagar por los bienes o servicios recibidos, 

entregados por el proveedor, sin considerar el momento en que se consumen. Su registro se 

hará mediante los informes de recepción de almacén o de servicios. El devengado es el 

considerado como el ejecutado para el análisis de la evaluación presupuestaria. 

Pago es el registro de la emisión y entrega de efectivo por caja menuda, cheque o 

lransferencia electrónica de fondos a favor de los proveedores, por los bienes y servicios 

recibidos. 

SECCIÓN 1."  

INGRESOS O RENTAS  

ARTÍCULO  245.  Principios de universalidad , unidad v transparencia. El Pl'esuj1uesto de 

Ingresos reflejará el total de los ingresos corrientes y de capital, incluyendo los de gestión 

institucional , del Gobierno Central, de las Instituciones Descentralizadas , de las Empresas 

Públicas (incluyendo las constituidas como sociedades allónimas) y de los Intermediarios 

Financieros, de acuerdo con ¡as fuentes de ingresos establecidas en el Manual de 

Clasit!cación Presupuestaria del Ingreso Público . 

Esta información debe hacerse de conocimiento público a través de los medios de 

acces ~ masivo. 

95 



No. 28405-B Gaceta Oficial Digital, martes 14 de noviembre de 2017 96

ARTÍCULO  246.  Ingresos de gestión institucional. Son los ingresos generados por las 

unidades administrativas de la entidad para sL)lventar gastos específicos. 

La totalidad de los ingresos de gestión institucional del Gobierno Central, de las 

Instituciones Descentralizadas, de las Empresas Públicas (incluyendo las constituidas como 

sociedades anónimas) y de los Intermediarios Financieros deberá incluirse en el 

Presupuesto General de! Estado en cada vigencia fis~al. Los ingresos de gestión no podrán 

utilizarse para sustentar gastos de planilla, contratos, alquileres o ~ualquier otro gasto que 

genere una obiigación recurrente. 

El Tribunal Electoral queda exceptuado de esta prohibición cuando esté ejecutando 

un prec,upuesto de elecciones y los gastos se refieran al proceso electoral general. 

Deben excluirse las donaciones en especie, !os ingresos generados por los comités 

de salud, los clubes de padres de familia y las asociacIOnes de docentes y de servidores 

públicos, ya que no constituyen ingresos de gestión institucional por tratarse de organismos 

no gubernamentales. También deben excluirse los ingresos generados en centros educati'/os 

y univCi"sidades por la venta de bienes o servicios ~oncesionados a terceras personas. En los 

casos ,le servicios concesionados. solo se ingresarán a la entidad los montos originados por 

el pago de la concesión o el alquiler acordado en el contrato. 

Cuando una entidad pública dedicada al desarrollo de la ciencia, la tecnología y la 

investigación científica reciba fondos de organismos o empresas nacionales o del extranjero 

para realizar estudios , investigaciones y análisis relativos al desarrollo científico, 

tecnológico y sanitario, utilizará los me~a!1ismos establecidos en los términos acordados en 

el respectivo documento suscrito con el suscriptor. I os gastos y acti vos resultantes en cada 

ejercicio fiscal deberán ser incorporados en cada periodo fiscal. 

ARTÍCULO  247.  Jngresos adici0nales. Si una entidad del Gobierno Central o del Sector 

Descentralizado devenga, recauda o percibe un ingreso adicional autorizado por ley, 

decreto o resolución y quiere hace¡' uso de este ingreso. deberá incorporarlo al Presupuesto 

mediante crédito adicional, el primer año de su recaudo: en los subsiguientes años, deberá 

incluirlo al formular el anteproyecto de presupuesto institucional. Se incluyen en este 

concepto los ingresos de gestión instituciona~ y las donaciones voluntarias o producto de 

convenIos. 

Iguai tratamiento se dará a las donaciones en especIe; no obstante, debérán ser 

puestas en conocimiento mediante nota al Ministerio de Economía y Finanzas y a la 

Contraloría General de la República, para efectos del cIerre y la liquidación del 

PresupL:esto, según los procedimientos establecidos por dichas entidades. 

ARTÍCULO  248.  Ingresos del crédito interno. Las entidc.des públicas podrán gestionar la 

contratación de recursos del crédito, previa autorización del Ministerio de Economía y 

Finanzas. 

L.as entidades públicas de financiamiento que otorgan facilidades de crédito a 

instituciones públicas suministrarán al Ministerio de Economía y Finanzas, a la Contraloría 
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Genera! de la República y a la Comisión de Presupuesto de la Asamblea Nacional , dentlO 

de los primeros diez días de cada mes, un informe que refleje el estado del crédito 

concedido a las entidades públicas. 

ARTÍCULO 249. Excedentes de los ingresos. Cuando las recaudaciones de los ingresos 

excedan a los ingresos estimados en el Presupuesto General del Estado, podrán ser 

incorporadas, mediante créditos adicionales, para su uso. 

En el caso de los ingresos corrier.tes, deberá tomarse del total de los excedentes, 

debidumente comprobado. 

En caso de no procederse según lo indicado, se reflejará como saldo en caja al final 

del pcr:ouo. Cuando se trate de ingresos de aplicación específica, el excedente se 

determinará en focma individual. 

ARTÍCULO 250. Aportes y dividendos al Estado. Las entidades pÚblicas están en la 

obligación de cumplir con el apol1e y dividendo de los ingresos contemplados dentro del 

Presupuesto General del Estado. Si estos recursos son inferiores al pres:JplJestado, las 

entidadeS comunicarán al Ministerio de Economía y Finanzas las razones por las cuales no 

puedan cumplir con ei aporte, para su evaluación. El representante legal de la entidad y la 

Junta directiva sustentarán ia disminución ante la Comi, ión de Presupuesto eJe la Asamblea 

Nacional, y el Ministerio de Economía y Finanzas recomendará los ajustes en los gastos. En 

caso eh: que no se cumpla con esta disposición , el Ministerio de Economía y Finanzas 

ordenará mediante nota al Banco Nacional de Panamá y/o la Caja de Ahorros , según sea el 

caso, el débito de la cuenta. 

ART1CULO 251. Ingresos recaudados i:ü'eriüres a los presupuestados. Los ingresos 

,ecaudados son inferiores cuando en cualquier época del año fiscal el Ministerio eJe 

Economía y Finanzas considere que son inferiores a los establecidos en el Presupuesto 

Genelcd del Estado y no exista previsión para solventar tal situación . 

ARTÍCl:LO 252. Modificación de los ingre~os. Las entidades públicas podrán solicitar al 

Minisrct'io de Economía y Finanzas reducciones e incremento:; entre las partidas de 

ingresos, a fin de mantener el monto de la recaudación programada y del equilibrio 

presupuestario. El Ministerio de Economía y Finanzas realiza,á las adecuaciones en la 

fuente de la partida de gastos cuando se requiera, y lo comunicará, según proceda, al 

solicilv.nte, a la Contraloría General de ia República y a la Comisión de Presupuesto de la 

Asamblea Nacional. 

ARTÍCULO 253. Depósito de los fondos: públicos. El Banco Nacional de Panamá será el 

depositario oficial de los fondos públicos, y la Contra!oría General de la República será !a 

responsable de vigilar que, por ningún concepto, se abran cuentas en otras entidades 

financi~ras. En Cél.SO de que así se hiciera, aun cuando se trate de depósitos a plazo fijo , la 

CO:ltí::.loría General de la República procederá a cancelar los fondos y a ingresar los 
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depósitos al Tesoro Nacional o a !a cuenta de la institución del Sectoi Descentralizado en el 

Banco Nacional de Panamá, según sea el caso. 

Se exceptúan de esta disposición la Caja de Seguro Social , el Instituto para la 

Formación y Aprovechamiento de los Recursos Humanos, el Registro Púbíico y las 

entidades autónomas del Estado reconocidas como tales en su respectivo instrumento 

orgánico, instituciones que , por la naturaleza de sus operaciones y el origen de sus recursos 

y reservas, podrán colocar parte de estos en la Caja de Ahorros, para lo cual deberán 

soliciter previamente autorización al Ministerio de Economía y Finanzas y nQtificar a la 

Contraloria General de la República para implementar el meca:1ismo de fiscalización y 

refrendo de esos recursos. 

SECCIÓN 2.-  

EGRESOS O GASTOS  

ARTÍCULO  254.  Niveles de asignación de recursos. La asignación de recursos 

corresponderá al último rango o nivel de la estructura programática, que está constituida 

por: p!'ograma, subprograma y actividad o proyecto. 

ARTÍCULO  255.  Ejecución de la_ asignaciones mensua les . La ejecución del Presupuesto 

de Gastos se realizará en función de las asignaciones mensuales, la autorización 

administrativél institucional y sobre la base de las fases de Compromiso, Devengado y 

Pago. 

ARTÍClJLO  256.  ~ontrol de las asignaciones mensuales. El control de las asignaciones 

mensuales y del pago de estas lo llevarán las propias instituciones, el Ministerio de 

Economía y Finanzas, por mediu de la Dirección de Presupuesto de la Nación y de la 

Dirección General de Tesorería, y la Contraloría General de la República, por la Dirección 

de Métodos y Sistemas de Contabilidad, en el ámbito de sus respectivas competencias y 

responsabilidades . El saldo libre de una partida al finalizar un mes será acumulado a la 

asignución del siguiente mes. 

Cada institución, a través de la respectiva Oficina de Registro y Control 

Presupue~tario , velará por el registro opoltuno, exacto y correcto de los documentos de 

afecta·;:;ón presupuestaria, principalmente para que el compromiso corresponda a la 

naturaleza del gasto, que se haya obtenido la autorización del nivel peltinente y que exista 

la dispo!1ibilidad presupuestaria para cubrirlo. 

ARTÍCULO  257.  Redistribución de las asignaciones mensuales. Las entidades públicas 

podrán solicitar redistribuciones de las asignaciones mensuales al Ministerio de Economía 

y Finanzas, que las evaluará y comunicará al solicitante cuando proceda. 

Las entidades públicas solicitarán las redistribuc iones a través dei Sistema 

Tecnl)lógico aprobado por el Ministerio de Economía y Finanzas, la evaluación y 
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comunicación se harán electrónicamente y se enviarán a la Comisión de Presupuesto de la 

Asambiea Nacior.al para su conocimiento. 

ARTÍCULO 258.  Escala salarial v límite de remuneración. La escala salarial para el n:vel 

direc[jvo de la Administración Pública quedará consignada confor:ne a la estructura de 

puestos aprobada para cada institución. 

Con excepción del presidente de la República, el vicepresidente, los ministros de 

Estado y demás cargos establecidos por ley, ningún funcionario podrá recibir en concepto 

de sueldo, gastos de representación o cualquiera otra remuneración una suma mayor que la 

asign::~da para el cargo de ministro de Estado, en cada concepto. 

Quedan comprendidos dentro de la excepción que señala este artícu lo los cargos que 

en forma expresa autorice el Órgano Ejecutivo mediante decreto ejecutivo . 

ARTíCULO  259.  Pago de vacaciones. Solo se pagarán las vacaciones a funcionarios 

activos cuando se haga uso del tiempo, y a los exfuncionarios, con cargo a créditos 

reconoc idos. cuando la pat1ida esté consignada en el presupuesto de la respectiva 

institllción. La entidad se responsabiliza de consignar en ei presupuesto las cifras requeridas 

para átender este pago . 

Los funcionarios que hayan acumulado más de dos meses de vacaciones deberán 

hacer uso del eXl:edente en forma programada. 

El Órgano Ejecutivo podrá determinar lo conducente en cuanto a los organismos de 

seguridad del Fstado. 

PARÁGRAFO.  Se exceptúa el caso de los funcionarios activos con periodos 

constit~jcionales o legales que sean nombrados y reelectos en sus cargos, quienes tendrán 

derecl~o a cobrar en efectivo las vacaciones correspondientes él. periodos anteriores al que 

desen!¡:;eñan , cuando exista la partida pr~supuestaria asignada en el Presupuesw. 

ARTí( ~ ULO 260. Prohibición de ejerce! un cargo antes de la toma de posesión. N inguna 

persoaíl entrará a ejercer cargo público de carácter permanente, probatorio ° transitorio, sin 

que antes hubiera tornado posesión del cargo, previa autorización del nombramiento 

mediante el decreto o resuelto de personal correspondiente, y solo tendrá vigencia fiscal 

con posterioridad a la fecha de la toma de posesión. 

Si un funcionario pasa a ocupar otro cargo público o recibe uro ajuste salarial, 

recibil'ú la nueva remuneración desde la fecha de toma de posesión y en ningún caso tendrá 

efecto retroactivo. s3.lvo casos amparados en leyes especiales. 

El personal que designe el Órgano Ejecutivo y el personal docente del Ministerio de 

Educa:.;ión y de las universidades oficiales, así como los médicos y od\)ntólogos internos y 

médicos residentes del Ministerio de Salud y de la Caja de Seguro Social , podrán iniciar sus 

servicios, siempre que la entidad cuente con la asignación presupuestaria correspondiente, 

antes de la formal ización de su nombramiento, mediante una toma de posesión provisional , 

en la cual se constate el cargo, el número de posición, el monto de los emolumentos, la 

fecha de inicio de labores y las partidas presupuestarias correspondientes. 
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PARÁGRAFO. En los casos de Sociedades Anónimas en que el Estado sea dueño del 51 % 

o más de sus 1cciones o del patrimonio y cuya relación laboral es regida por el Ministerio 

de Trdbajo y Desarrollo Laboral , el inicio de labores del funcionario quedará expresado en 

el respectivo contrato de trabajo. 

ARTíCULO 261. Ejercicio de un cargo laboral interino dentro de; Sector Público. Cuando 

un servidor público se nombre interinamente en reemplazo en un cargo co n estatus de 

licenciJ, se devengará el salario de ese cargo, solamente en el periodo de la licellcia. La 

acción de nombramiento para ese reemplazo debe indicar la fecha de inicio y término del 

periodo que dure la interinidad. 

ARTíCULO 262. Acciones de personal. Las accIones de personal relativas a 

nombmmientos, destituciones, ajustes salariales y ascensos emitidos por las instituciones 

del Gobierno Central se remitirán al Ministerio de Economía y Finanzas para su revisión 

presupuestaria, que las remitirá posteriormente al presidente de la República para su 

cOl1sid':ración y aprobación. Las acciones de personal de las instituciones del Sector 

De:.centralizado se remitirán al Ministerio de Economía y Finanzas para su revisión 

presupuestaria. 

Todas las acciones de personal 1"e;lativas a nombramientos, destituciones, ajustes 

salariales y ascensos que integran el Sector Público deben ser remitidas al Ministerio de 

Econemía y Finanzas para su revisión presupuestaria. El presupuesto rt:lativo a Servicios 

Personales se formulará Con base en la estructura de puestos existen.es en el Miniscerio de 

Economía y Finanzas. 

Corresponderá a la entidad respectiva cumplir previamente con lél regl;¡mentación de 

la carrua pública a la que pertenece cada servidor público. 

Se exceptúan de esta norma los nombramientos de ministros, viceministros, 

direcWres y subdirectores generales, gerentes y subgerentes generales, rectores y 

vicerrt;ctores y administradores y subadministradores generales, los cuales se enviarán al 

Ministerio de Economía y Finanzas solo para su conocimiento y a la Contralo!"Ía General de 

la República para su incorporación a la planilla correspondiente. 

Las acciones de personal (nombramiemos, de:,tituciones , ajustes salariales y 

ascen~os de personal fijo, transitorio y contingente) que realicen la Asamblea Nacional, la 

Contra!oría General de la República, el Organo Judicial, el Ministerio Pliblico, el Tribunal 

Electoral, la Fiscalía General Electoral, el Tribunal de Cuentas, la Fiscalía General de 

Cuentas, la Defensoría del Pueblo, la Caja de Seguro Socii;d , el lnstitutito Panameño 

Autón'.)mo Cooperativo, la Superintendellcia de Bancos, la Superintende!,cia de Seguros y 

Reaseguros y la Superintendencia del Mercado de ValOíes, se enviarán al Ministerio de 

Economía y Finanzas solo para su conocimiento, y a la Contraloría General de la Rep;jblica 

para S0 incorporaci6n a la planilla correspondiente. 
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ARTÍCULO 263. Personal transitor!-º-~ntil1gente. Personal transitorio son los 

funcioni:lrios que ocupan cargos en programas, actividi:ldes o proyectos, debidamente 

incluidos en la estructura de personal, cuyo periodo no será mayor de doce meses y expirará 

con la vigencia fiscal . Personal contingente son los funcionarios que ocupan cargos en 

programas o actividades con base en el detalle de la estructura de puestos, cuyo periodo no 

ser¿ n1é1yor de seis meses y expirará con la vigencia fiscal. 

En los casos de nombramiento de rersonal transitorio y contingente, se requerirá la 

acción <.le personal mediante resuelto interno, el cual será sometido a la tiscalización de la 

Contnduría General de la República. 

Cuando se trate de nombramientos nuevos, la entidad correspondiente remitirá copia 

de dichas acciones de personal al Ministerio de Economía y Finanzas para su debido 

registro y coorro!. 

ClIando en cualquier caso se idel~tifiqu(; inconsistencia en las partidas asignadas, el 

Ministerio de Economía y Finanzas comunicará a la entidad que emitió dicho resuelto para 

que prOCeda con los ajustes correspondientes, y remitirá copia de dicho informe a la 

Contr.:t!oría General de la República. 

El personal asignado a proyectos de inversión. cuyas fuentes de financiamiento 

ii1volucren recursos locales y externos, se imputará únicamente al ObjetO de Gasto 004 

Personal Transitorio pari:l Inversiones. 

PARÁGRAFO. Las entidades públ icas que realicen nombramientos de personal transitorio 

y contingente deberán ioc luir obligaloriam~nte el pago de las cuotas a la seguridad social y 

la respecti'v'a partida del XIll mes, cuando se confeccionen las planillas adicionales y 

cvcntu3 les. 

Cuando se requiera transferir personal transitorio o contingente a personal 

penmmente, deberá realizarse a través de una posición vacante. 

ARTÍCULO 264. Prohibición de nombral~sonal interi(lQ. No se podrá Ilonlbrar personal 

con C::!~ ' ácter interino cuando el t¡tular del cargo se encuentre en uso de vacaciones o de 

licencia con derecho a sueldo, con excepción de los casos de funcionarios cuyas actividades 

estiÍn relacionadas directamente con la función de enseñanza-aprendizaje y de :lsistencia 

médicé. de las instituciones de educación y salud, respectivamente. 

ARTÍCI1LO 265 . Servicios especiales. Los servicios especiales comprenden los servicios 

prestados por profesionales, técnicos o personas naturales que no son empleados públicos, 

siemp!'e que no se tengan cargos sirni!ares en la estructura de puestos de la entidad. Se 

podrá cargar a esta partida la contratación de funcionarios , cuando estos obtengan licencia 

sin su,::ldo en la institución donde laboran y los servicios sean prestados en una institución 

distir.ta a la que concede la licencia. 

Los honorarios mensuales para este tipo de conlratación no excederán el monto 

equivalente a tres mil balboas (8/.3,000.00) mensuales, y la autorización se otorgará de 

aC'Jeruo con el detalle incluido en el Presupuesto General del Estado. Los contratos que por 

la calidad del servicio excedan el monto establecido deberán contar con la autorización de! 
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Órgano Ejecutivo. · Se excluyeh de esta nGrma el Órgano Legislativo y el Órgano Judicial, 

cuyo monto y condiciones deberán establecerse mediante documento legal inlerno y enviar 

el detalle de la estructura al Ministerio ele Economía y Finanzas. Dicllas contrataciones 

tendrán que reflejar la información siguiente: tipo de servicio especial requerido, número de 

mese~ y monto de la cuantía mensual y total, y disponibilidad presupuestaria para cubrir las 

contribuciones a la seguridad social. 

Los pagos de estos honorarios se podrán hacer conforme lo establezca el contrato 

rnensuai, quincenal o en forma parcial cOlltra informe de avance, y el pago final COi1tra la 

apmba.:ión del producto final de los servicios contratados, de acuerdo con la plantilla de 

estrlict~lra de puestos, previamente autorizada y registrada por el Ministerio de Economía y 

Fiflan ~ z.as. 

PARÁGRAFO. Los contratos por servicios especiales requerirán la autorización e 

incorporación en el sistema de registro presupuestario bajo la administración del Ministerio 

de Economía y Finanzas. Se remitirá constancia de estos registros a la Comisión de 

Presupuesto de la Asamblea Nac:onal y a la Contraloría General de la República para su 

incorpc)ración a ia planilla correspondiente. 

ARTÍCULO 266. Pago de planillas adicionales. Para pagar las planillas adicionales, la 

entidad debe tener la disponibilidad presupuestaria para hacerle frente al pago y las 

prestac iOlles correspond ientes. 

ARTÍCULO 267. Consultoría. La c,ontratación de consultorías se ceñirá a los 

procedimientos previstos en la Ley 22 de 2006, sobre contrataciones públicas, y deberá 

contar previamente con la certificación del Ministerio de Economía y Finanzas de que 

cuenta con el finanl.;iamiento garantizado para la vigencia corriente. En los casos que la 

consulroría se prolongue por dos o más vigencias fiscales, la entidad contratante se obiiga a 

incluir en el presupuesto de las siguientes vigencias las partidas presupuestarias hasta 

culminar la fecha del contrato. 

Los pagos de estos contratos se harán en forma parc;al contra informe de avance y 

nota de aceptación satisfactoria, y el pago final, contra la aprobación del producto final de 

los servicios contratados o como se defina en el contrato. 

Los contratos de consultoría con profesionales o técnicos, personas naturales o 

jurídicas, nacionales (l extranjeros, para la realización de estudios, investigaciones, diseños, 

superv isión de obras, capacitación y otros de similar naturaleza se impt<tarán ::¡ la partida df 

con8u!torías, y deberán definir !os objetivos, las tareas que se van a realizar y el 

cronograma de actividades. 

ARTÍCULO 268. Gasto!> de representación. Solo tendrán derecho a gastos de 

represL-ntación los funcionarios que ocupen como titulares los cargos de : presidente de la 

República, vicepresidente de la República, ministros y viceministros de Estado, secretarios 

generales, diputados, secretario y subsecretarios generales de la Asamblea Nacional, 

dilector y subdirecror general de Asesoría Legal y Técnica, director y subdirector nacional 
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de ASesoría Legal y Técnica de Comisiones, director nacional de Asesoría en Asuntos 

Plenarios, director nacional de Asesoría Legal en Asuntos Administrativos, rectores y 

vicerrectores de las universidades oficiales, procurador general de la Nación, procurador de 

la Administración , magistrados de la Corte Suprema de Justicia , magistrados de los 

Tribunales Superiores, magistrados de! Tribunal Administrativo de Contrataciones 

Públicas, magistrados del Tribunal Administrativo Tributario, magistrados del Tribunal 

Electoral y el fiscal general electoral, magistrados del Tribunal de Cuentas y el fiscal 

general de cuentas, defensor del pueblo, adjunto del defensor del pueblo, contralor y 

subcontralor general de la República, gobernadores, directores y subdirectores generales de 

las instituciones del Sector Descentralizado, superintendentes de Bancos, del Mercado de 

Valores y de Seguros y Reaseguros, administradores y subadministradores generales de las 

institu, ~ iones del Sector Descentralizado, gerentes y subgerentes generales de las 

instituciones del Sector Descentralizado, secretario ejecutivo del SIACAP, director y 

subdirector general de la Policía Nacional, director y subdirector nacional de Inteligencia y 

Seguridad, director y subdirector general del Servicio Nacional de Fronteras , director y 

subdirector general del Servicio Nacional Aeronaval, director y subdirector general del 

Servicio Nacional de Migración, director y subdirector del Servicio de Protección 

Institucional de la Presidencia de la República, secretarios ejecutivos nacionales de la 

Presidencia de la República, jefes de misiones diplomáticas, directores y subdirectores 

nacionales, presidente, secretario y tesorero de los consejos provinciales de coordinación, 

directores regionales y provinciales, comisionados, subcomisionados, mayores y capitanes 

de la Policía Nacional , del Servicio Nacional Aeronaval , del Servicio de Protección 

Institucional de la Presidencia de la República, del Servicio Nacional de Fronteras y los 

cargos que por ley tengan derecho, siempre que en el Presupuesto se provea la 

correspondiente asignación. Los gastos de representación se pagarán a los funcionarios 

mientras ejerzan sus respectivos cargos. 

Durante la vigencia de la presente Ley, no podrán incrementarse los gastos de 

represer.tación respecto a la asignación original para el cargo ni crearse para cargos que no 

están ~xpresamente citados en el párrafo anterior. 

ARTÍCULO 269.  Sobretiempo. Solo se reconocerá remuneración por sobretiempo cuando 

el servidor público haya sido previamente autorizado por el jefe inmediato a laborar en 

horarios extraordinarios . Dicho sobretiempo solo se podrá autorizar cuando exista la 

disponibilidad en la partida presupuestaria correspondiente y no exceda del 25% de la 

jornada regular de un mes, para casos autorizados por el superior jerárquico inmediato del 

servid"r público. Solo se pagará remuneración por trabajos extraordinarios efectivamente 

realizados hasta un monto que no exceda el 50% del sueldo regular de un mes, en casos 

extraúrdinarios debidamente autorizados por el superior jerárquico inmediato del servidor 

público y la autoridad máxima de la institución. Quedan exceptuados de los límites 

anteriores los funcionarios del Tribunal Electoral cuando se requieran consultas populares y 

los funcionarios del Sector Salud, por razones de servicios médicos asistenciales 

requeridos. 

103 



No. 28405-B Gaceta Oficial Digital, martes 14 de noviembre de 2017 104

ARTÍCULO 270..:'iiáticos en el interiordel país. Cuando se viaje en misión oticial dentro 

del telTitori o nacional , se reconocerán viáticos por concepto de alimentación y hospedaje de 

acuerdo con la tabla siguiente: 

l.  Para titular~s de las entidades públicas: ministros, viceministros, diputados 

principales y suplentes. secretario y subsecretarios generales de la Asamblea 

Nacional , procurador general de la Nación, procurador de la Administración, 

magistrados de la COlte SLijJrema de Justicia, del Tribunal Electorai , del Tribunal de 

Cuentas, del Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas y del Tribunal 

Administrativo Tributario, contralor y subcontralor general, fiscal ge:ler(:!1 electoral, 

fiscal general de cuentas, defensor del pueblo, adjunto del defensor del pueblo, 

secretarios ejecutivos nacionales de la Presidencia de la República, directores y 

subdirectores generales , gerentes y subgerentes generales , superintendentes de 

Bancos, del Meícado de Valores y de Seguros y Reaseguros , administradores y 

subadministradores generales y rectores y vicerrectores de las universidades 

oficiales, secretario ejecutivo del SIACAP, miembros de las juntas directivas de las 

entidades que conforman el Sector Público, expresidentes y exvicepresidentes de la 

República, en función pública : B/. 125.00 diarios. 

2.  Para otros funcionarios: directores, subdirector tiacionales y de dependencias y el 

resto de jos funcionarios : 8/.100.00 diarios. 

Cuando la misión se cumpla en un día , soJo se reconocerán como viáticos los gastos 

de transporte y alimentación. En caso de que deba cumplirse en el lugar habitual de trabajo, 

fuera de las horas laborables, podrá reconocerse el gasto de alimentación y transporte con 

cargo:3 dichas partidas. Estos pagos se harán de acuerdo con el reglamento que establezcan 

las entidades, y en ningún caso ~xcederán la tabla general de viáticos que establezca el 

Mini.'ill'rio de Economía y Finanzas. 

Los funcionarios públicos deberán rendir un informe de los resultados de la misión 

oficial realizada a su superior jerárquico. 

ARTrCULO 271. Viáticos en el ~xterior d"yi país . En los casos en que sea necesario enviar 

a funcionarios en misiones oficiales fuera del país, el titular de la institución pública que 

s()lic¡t~ la autorización para el viaje , o en quien delegue, presentará al Ministerio de la 

Presidencia la petición de autorización con no menos de quince días de antelación a la 

fecha de partida. Esta autorización solamente será revocada por el I'vI¡nisteric de 13 

Preside:lcia. La solicitud debe lener la información siguiente: el nombre del funcionario que 

habrá de viajar: el país o los países que visitará; el objeto del viaje; los resultados esperados 

de la misión; el costo total del viaje, desglosando los gastos de transporle y de viáticos del 

funcionario, y el detalle de la ruta o itinerario de las ¡íneas aereas que se utilizarán. Se 

excluyen de este requisito !os fUilcionarios de los Órganos Legislativo y Judicial, así como 

del Ministerio Público, la Contraioría G~lJel'al de la República, el Tribunal Electoml, el 

Trib~nal de Cuentas, ia Fiscalía General de Cuentas, la Defensoría del Pueblo, las 
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sociedades anónimas, las entidades financJeras y la tripulación del avión presidencial. Los 

viáticos serán los sigu:er.tes: 

!. Para ministros, viceministros, diputados principale~ ; y suplentes, secretario y 

subsecretarios generales de la Asamblea Nacional, procurador general eJe la Nación, 

procurador de la Administración, magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del 

Tribunal ElectoraL del Tribunal de Cuentas, de: Tribunal Administrativo de 

Contrataciones Públicas y del Tribunal Administrativo Tributario, contralor y 

subcontralor general de la República, fiscal general electoral , fiscal general de 

cuentas, defensor del pueblo, adjunto del defensor del pueblo, se.:retarios ejecutivos 

nacionales de la Presidencia de la Repúbiica, directores y subdirectores generales, 

gerentes y suhgerentes generales, superintendentes de B3I1COS, del Mercado de 

Valores y de Seguros y Reaseguj'os, administradores y subadministrádores generales 

y rectores y vicerrectores de las universidades oficiales, secrelario ejecutivo de! 

SIACAP, mi~mbros de la Junta Directiva que conforman las entidades del Sc:ctor 

Público, expresider!tes y exvicepresidentes de la República, en función pública: 

Europa, Asia. África y Oceanía B/.700.00 dia,ios. 

t ~s tado s Unidos, Canadá, Argentina', Brasil y Chile 8 /.600.00 diarios. 

\tkxico, Centroamérica, ei Caribe y et resto ce America Latina B/.5 00.00 diarios . 

2.  Para otros funcionarios: directores, subdirectores nacionales y de dependencias y el 

resto de los funcionarios: 

Europa, Asia, África y Oceanía B/. 600.00 diarios. 

Estados Unidos, Canadá, Argent¡na, Brasil y Chile 8/.500 .00 diarios. 

México, Ccntroamérica, e! Caribe y el resto de América Latir.a 8 /.400.00 diarios . 

No se reconocerán viáticos al funcionario c:n mi sión oficial el día de regreso al país. 

Cuando un funcionario participe en un evento internacional y la institución 

i'atroc:!i;!dora del exterior no cubra la totalidad de los viáticos, recibirá el 50% del viático 

estabb;ido en este artículo según región a la que viaje. 

En los casos er. que la institución patrocinadora del exterior cubra 10s gastos, se 

apoyará al funciot'ario <.:ün un n~O'1to fij ado a criterio de la entidad nominadora, que no 

pod1'á ~:cr superior al 25% del viático es~ablecido para misiones oficiales. 

Cuando el funcionario asistn a algún evento cuya modalidad esté re!acionada con 

una c2Dacitación, deberá presentar el certificado que otorga el organismo respectivo, a su 

regieso al país. 

La" tablas de viáticos en el exterior arriba señaladas no se aplicarán a los servidores 

públicos designados en cargos rLlbli cos de tiempo definido en el exterior, y a las 

capacitaciones y entrenamientos en el exterior de los servidores públicos cuando sear. 

superiores a treinta días ordinarios . En su lugar, se aplicará una tabla de viáticos 

compiementarj os fijados por el Órgano Ejecutivo, a través del Ministerio de Rel~ , :iones 

Exter:üres, mediante decreto ejecutivo, aplir.ada a la totalidad de las entidades públicas. 

Se entie:1de que corresponden a cargos publi cos de tiempo definido en el exterior. 

en~re otras, la de -s ignación de personal diplomático en el exterior, incluidas las agrega tu ras 
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policiales o de seguridad en las sedes diplomáticas, la representación del pais o de 

instituciones ~statales ante organismos internacionales o similares. 

El funcionario designado para atenda misión oficial relacionada con las funciones 

que ejerce deberá presentar un informe sustantivo ante l? Dirección Administrativa de su 

entidad: sobre los r~sultados de ia misión atendida a su regreso al país, en el térrr·ino de 

treinta días calendario . Cuando el funcionario asista por algún evento cuya modalidad esté 

relacionada a una capacitación, deberá presentar el certificado que otorga el organismo 

respectivo a su regreso al país. 

ARTÍCVLO 272. Viajes de funcionarios al exterior. El presidente y el vicepresidente de la 

República, los ministros y viceministros, los dipütados principales y suplentes, el secretario 

y los subsecretarios generales de la Asamblea Nacional , el defensor del pueblo. el adjunto 

del defensor del pueblo, el procurador general de la Nación, el procurador de la 

Administración, los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del Tribunal Electoral, 

del Tribunal de Cuentas, del Trihunal Administrativo de Contrataciones Públicas y del 

Tribunal Administrativo Tributario, el fiscal general e!ectoral, el fiscal general de cuentas, 

el contralor y el subcontralor general de la República , los embajadores, los directores y 

subdi!'ectores generales, los gerentes y subgerentes generales, los superintendentes de 

BanC0s, d~1 Mercado de Valores y de Seguros y Reaseguros, los rectores y los 

administradores y subadministradorcs generales de las entidades del Sector 

Descentralizado, secretario ejecutivo del SIACAP, expresidentes y exvicepresidentes de la 

Repúb!ica, en función pública, cuando viajen al exterior en misión oficial, podrán hacerlo 

en clase ejecutiva, siempre que e! viaje sea mayor de tres horas, se exceptúan al presidente 

y el vicepresidente de la República, presidente del Órgano Legislativo y presidente del 

Órgano Judicial. El resto de los funcionarios que viajen al exterior en misión oficiai 

v iajarán en clase económica. 

Los funcionarios que reqUJeran viajar en una clase superior deberán pagar la 

diferel:cia de su propio peculio. 

PARAGRAFO. A los miembros de las juntas dir~ctivas de las entidades del Sector 

Público, se les reconocerá el via.ie en clase ejecutiva, siempre que el viaje sea mayo:' de tres 

horas. 

ARTÍCULO 273. Transferencias a entida_des descentralizadas. Las transferencias 

corrientes y de capital a favor de las entidades descentralizadas se asignarán y ejecutarán a 

través del ministerio coordinador del sector para fines de registro e información sectorial 

ARTicULO 274. Pago de obligaciones a la seguridad social. La porción correspondiente 

al pago de las obiigaciones de la seguridad social será centralizada a través de la Dirección 

General de Tesorería del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo con las 

modaiidades siguientes: 
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l. . Las entidades del Gobierno Central deberán efectuar los trámites necesarios dentro 

de la entidad para la consecución de las partidas presupuestarias y así proceder al 

registro presupuestario y financiero de estas. 

2.  En el caso de las entidades descentralizadas subsidiadas, se retendrá, a través de la 

Dirección General de Tesorería, la porción correspondiente al pago de las 

ob.!igaciones de la seguridad social. 

3.  Las entidades públicas nn subsidiadas deberán realizar los trámites necesarios 

dentro de la entidad para la consecución de las partidas presupuestarias y así 

proceder al registro presupuestario y pagos de las obligaciones de la seguridad 

socia 1. 

ARTÍel] LO 275. Transferenc ias --ª---ill:rsonas naturales o j uríd icas. Cuando se trate de 

transferencias a personas naturales o jur:dicas y a organismos internacionales, el ministerio 

respec~ivo autorizar¿ la disposición de dichos recursos y llevará un registro y control de los 

desembolsos, de conformidad con las nürmas y procedimientos vigentes. 

ARTÍCULO 276. Indemnizaciones ordenadas por los tribunales ordinarios v de arbitrajes. 

Las sentencias ejecutGriadas de los tribunales que ordenen indemnizaciones son de 

obliga~orio cumplimiento para las instituciones públi as . Para cumplir esta obligación, la 

respectiva institución podrá solicitar una transterencia de partida o un crédito adicional para 

cubrir tai erogación si no hubiera asignación para ese propósiw. Cuando estas 

indc:mnizaciones causen erogación en más de un ejercicio fiscal, las partidas 

correspondientes deberán consignarse anualmente en el presupuesto de la institución 

pública respectiva hasta su cancelación. 

En el caso de pago de obligaci.ones adeudadas a funci onarios fallecidos, la 

cance:,1.c:Ón de esas sumas a quienes resulten sus be;-¡eficiarios se realizará conforme lo 

di~pone la ley. 

El M inisterio de Economía y Finanzas para hacerle frente a Jos fallos judiciales y de 

arbitrajes contra la Nación podrá usar partidas presupuestarias de la entidad pública que dio 

origen a la demanda. En este sentido, el Ministerio de Economía y Finanzas transferirá 

meciHi'ltc el procedimiento de traslados de partidas las asignaciones presupuestarias 

correspondientes, para que en nombre de la Nación honre la obligación del fallo. 

ARTÍCULO 277. Prestaciones laborales a los servidores públicos. Toda persona nombrada 

perm¡l'le-nte o eventual en cargos eri e! Órgano Ejecutivo, el Órgano Legislativo, la 

Contraloría General de la RepL:blica, la Caja de Seguro SociaL las Instituciones 

Descentralizadas y los lntermediarios Financieros que perC'iba remuneración del Estado y 

sea destituidn de su cargo en la Administración Pública de manera injustificada tendrá 

derecho a recibir una indemnización calculada de acuerdo con la ley . 

ARTÍCULO 278. Uso de celulares. Ei gasto en concepto de celulares adquiridos para el 

servicio público, de acuerdo con los límites contratados, incluyerido los de tecnología 
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avanz:-tóa, solo se reconocerá a los funcionarios que ejercen los cargos de presidente y 

vicepresidente de la República, diputados principales y suplentes, secretario y 

subsecretarios generales de la Asamblea Nacional, ministros y viceministros de Estado, 

gobernadores, magistrados de la Corte ~;uprema de Justicia, procurador general de la 

Nación, procurador de la Administración, contralor y subco!1tra!or general de la República, 

defensor del pueblo, adjunto del defensor del pueblo, magistrados del Tribunal Electoral y 

fiscal general electoral, magist:-ados del Tribunal Administrativo de Contrataciones 

Públicas , magistrados del Tribunal de Cuentas, fiscal general de cuentas, magistrados del 

Tribunal Administrativo Tributario, directores y subdirectores generales, gerentes y 

subgerentes generales , administradores y subadministradores generales, superintendentes 

de B;:\!1cos, del Mercado de Valores y de Seguros y Reaseguros, rectores de universidades 

oficiales. secretario ejecutivo del SJACAP y secretarios y subsecretarios generales de las 

entidades del Sector Público . 

Adicionalmeme a los funcionarios señalados en el párrafo anterior, tendrán derecho 

al LISO de celulares en los ministerios ios directores y subdi:-ectores nacionales, secretario 

general , subsecretario general, así como los asistentes, los asesores, las secretarias y e! 

personal de seguridad del ministro o viceministro y de los diputados, que úsí lo requieran 

por la naturaleza de sus funciones y lo hayan autorizado por escrito. 

De igual manera, tendrán el mismo derecho los di:-cctores )' subdirectores 

nacionales de las entidades del Sector Descentralizado. 

Los f'..mcionarios no autorizados en los párrafos anteriores deberán incluirse 

mediar.te una resolución administrativa firmada por el representante legal de la entidad. 

El gasto de ceiular no podrá ser reforzado en la vigencia fiscal corriente. 

ARTÍCULO 279. Adquisiciones v contrgtos multianuales. En las compras de 

medictllllentos, de equipo e instrumental médico-quirúrgico, de laboratorio, sanitario, 

odontológico, de rayos X y otros similares! así como en los contratos de alquile,., de 

mantenimiento, de arrendamiento financiero y operativo y de consultoría, cuya duración 

sea milyor de un año, se procederá como sigue: 

:, La institución cu:nplirá con el tiempo estimado de los contratos por adquisiciones 

de bienes y servicios, la certificación de partida presupuestaria de la Dirección de 

Presuruesto de la Nación del Ministeric de Economía y Finanzas y los pagos 

efectivos durante el transcurso de dicha ejecución, para cada vigencia fiscal. 

2.  El acto público se realizará por el valor total del contrato de la adquisición de bienes 

y Servicios. El contrato indicará Ja partida presu¡:uestaria cOlTesponJiente al pago 

estimado pa,a la vigencia en curso y la obligación de la institución de incluir, en los 

presupuestos de las próximas vigencias fiscales, las paltidas presupuestarias 

programadas por los montos a pagar en dichas vigencias . 

ARTICULO 280. Renovación y/o contratación de arrendamiento de oficinas. Cuando una 

entidad requiera prorrogar o contratar un nuevo arrendamiento de oficinas, cuyo monto sea 

superic,r a B/.I 50,000.00 anual o el canon de arrendamien~o mensual a pagar sea superior a 
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BI 15.50 po: m",deberá someterlo a la consideración del Consejo Económico Nacional para 

su evaluación. y requerirá de la certificación de la partida presupuestariapor 13 Dirección de 

Presupuesto de la Nación del Ministerio de Economía y Finanzas, en la que conste que 

cuenta con la asignación presupuestaria correspondiente. 

ARTicULO 281.Transferencias electrónicas de las asignaciones presupuestarias. El 

r\.'l¡nist~rjo de Economía y Finanzas, por medio de la Dirección General de Tesorería, 

transft.:tir¿ a las entidades públicas, mediante las asignaciones mensuales, los recursos 

progm:l1ados e imputará electrónicamentf.: dicha transferencia en la partida de gesto del 

minisrerio sectorial correspondiente. 

ARTicULO 282. p_ago del hon,) de incell(ivo por melora en la recaudacLQn ii~-ªl. Las 

instituciones públicas, cuya función es recaudar ingresos para 12 Hacienda Pública, 

cobrarún e I bono correspond iente c:.lando las recaudac iones de I periodo f¡sca I sean 

superinres a lo recaudado en el periodo anterior. 

ARTÍCULO 283. Lib~.[ación de saldos_ de partidas comprometidas y no devengadas. Las 

el,tidac:es podrán a partir del I de julio dcscomprometer partidas presupue~tarias que a su 

entendimiento no serán ejecutadas (devengadas) en la vigencia fiscal correspondiente. Para 

est·c tir.. las t!ltidades deberán enviar nota formal al Ministerio de Economía y Finanzas, en 

la cLlal la entidad establece los saldos de las partidas que no podrán ser ejecutadas 

(deven¡.:;adas) en la vigencia fiscal paré1 que el Ministerio de Economía y Finanzas proceda a 

liberar los saldos de estas partidas. 

SECCIÓN 3. 11  

EJECUCIÓN DE LAS INVERSIONES PÚBLICAS  

ARTÍCULO 284. Eiecución de inversio[!es, La ejecución de inversiones se inicia con el 

liamado al acto público o la solicitud de excepción. Para tal tin, se deberá contar 

jJre'vi~lmente con su autorizació~ cn el Presupuest.o General del Estado y la disponibilid:ld 

de la p;¡:,tida presupuestaria en cada periodo fiscal. 

El llamado al acto público o la solicitud de excepción deberá indicar la partida 

presurllestaria con cargo a la cual se realizará el gasto. Las entidadeS con proyectos de 

ejecución en más de un periodo fiscal tendrán la ohligación de incluir los recursos 

necesa~¡os para atend~r dichos gastos en el Presupuesto General dei Estado de las vigencias 

lis~al'::5 correspondientes. 

ARTicULO 285. Inversiones .Pb!blicas Pº.L~Q!ltrato. Las inversior.es públicas se realizarán 

por contrato. Para este propósito, las ¡!1st¡~lIciones ejecutoras prepararán o contratarán, con 

cargo <.~I proyecto. los servicios de profesionales o técnicos y de firmas privadas para la 

confección de los correspondientes píiegos, planos. especificaciones y cronogréimas de 

trabajo que servirán para la realización del acto público y demás trámites pertinentes. 
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ARTÍC1JLO 286. Inversiones pública~Q! adrlJjJl!stración directa. En caso de urgencia, las 

i.nverslones podrán ejecutarse por administración directa. La institución ejecutora deberá 

contar, antes del inicio de la obra, con los pianos terminados, el presupuesto de la obra y el 

cronograma de realizac iones. El personal asignado a las oficinas ejecutoras de pr0y , ~ctos se 

podrá contratar como personal contingeme o transitorio con cargo i:ll presupuesto de 

funcionamiento, y podrá permanecer hasta que concluya la ejecución del proyecto. En los 

casos de proyectos de inversión, cuyas fuentes de financiamiento involucren recursos tanto 

locales como externos. se viabiliza la utilización del objeto de gastos Personal Transitorio 

para Inversiones (004). La contratación requerida por servicios profesionales se hará con 

base en lo establecido en el artículo 265 , 

PARAGRAFO. Los costos de la administración del proyecto, incluyendo al personal 

i:lsignado, no excederán el 30% del monto total de la asignación anuai del proyecto . 

ARTrCLTLO 28í. A!1ticipo v pago a contratistas. No se autorizarán pagos SIn la 

presen~ación de las cuentas debidamente examinadas por la Contraloria General de la 

Repllbl ~ca , sobre obras efectivamente realizadas o ~obre sus avances. Cuando la ejecución 

del contrato o de la ob:'a requier:l de desembolsos anticipados, el pliego de cargos y las 

especificaciones técnicas de la licitación pública así lo harán comtar, al igual que el 

respec!ivo contrato de ejecuCiÓ!l de obra, ,on inciicat:ión del requisito de constitución de la 

fianza de pago anticipado que deberá ser del ¡00% del valor anticipado. 

ARTíCULO 288. f.rrgo mediante cartas de crédito. L,u forma de pago mediante el 

mecani smo de '.arta de crédito. para co::npras locales y para compras en el exterior, se 

uti¡¡z:;r,~ por el Se¡;ll)r Público cuando ia naturaleza dt la obra así lo amerite, siempre qUe el 

pliego de cargos de la respectiva licité1ción así lo hag3 constar y quede debidamente 

es~ipliínelo en el correspondiente contrato. La gestión para la apertura Jel crédito ante el 

Banco Na¡;ional de Panamá deberá ser previamente autorizada por el Ministerio de 

EconGrnía y Finanzas y refrendada por la C\mtraloría General de la República. 

ARTíCULO 289. Inversiones multianual~~. Para los efectos de proy~ctos de inversión d ~ 

duración mayor de un año, se procederá corno sigue: 

l .  La institución , junto con la Dire¡;ción de Presupuesto ele la Nación y la Dirección de 

Programación de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas, estimará el 

tiempo de ejecución del proyecto y los pagos efectivos durante el transcurso de 

ejecución de este. 

2.  La lic itación pública se realizará por la totaiic!ad del proyecto, y el contrato entre el 

Estado y el contratista incluirá la partida presupuestaria correspondiente 31 pago 

estimado para la vigencia en curso, debidamente. certificada por la Dirección de 

Presupuesto de I:l Nación . De igual fonna , e! contrato deberá incluir una cláusllla 

que obligue a la institución, y por ende al Estado, a incluir en los presupuestos de la 

institución de las próximas vigencids fiscales los recursos financieros programados 

a pagar durante esas vigencias correspor.dientes. Estos proyectos tenel,án prioridad 
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sobre cualquier otro proyecto y la institución estará obligada a ejecutar el proyecto 

en forma prioritaria . Asimismo, el Ministerio de Economía y Finanzas, a través del 

Presu puesto General de I Estaáo de las v igel~cias fiscales correspond ientes, honrará 

las oblIgaciones contraídas y les dará prioridad a 10$ proyectos en ejecución. 

ARTicULO 290. Aumento del costo de la inversión. Los aumentos del costo total de un 

proyecto de inversión, debidamente justif:cados por razones técnicas no previstas en los 

planos y especificaciones originales, deberán contar previamente con las asignac:ones 

r:resuruestaria~ respectivas. 

Las adendas por incremento de monto de un contrato deberán cumpli¡' con las 

autori zaciones que indica la Ley de Contrataciones Públicas para las modificaciones o 

adicion~ ;s a los contratos con base en el interés público. 

ARTlCULO 291. Bs:gistro de gastos en los QIQllims de inversi6n. Los desembolsos de 

los f'ond0s a través de convenios de empréstitos o donaciones deberán ingresar a la Cuenta 

Única del Tesoro para efectos de registro y. posteriormente, podrán ser depositados en las 

cuentas indicadas en dichos convenios o donaciones, para los efectos de su administración. 

No se registrarán gastos en los proyectos de inversión con financiamiento local , si 

rrevia:nel1te no se han recibido los dese.mbol os correspondientes. 

ARTÍCULO 292. B..f.&!stro de la~ inversiones fi::ancieras del Banco Nacional de Panamá, 

llLCaja de Ahorros, la Caja de Sef~uro SüciaL las Operaciones Financieras y el Servicio de. 

la DClh1a púbiica. Por la naturaleza de la", inversiones financieras que real!zan el Banco 

Nacional de Panamá la Caja de .t\horros y la Caja ele Seguro Social, los cuales compiten en 

el merc!ldo financit:ro , se autoriza para que estas entidades en su Programa de lnvé:rsiones 

Fi nar. cieros rea Iicen las mod ifieae iones en ejecución de las asigllac iones rresupuestarias, 

con la finalidad. de mantener el equilibrio entre los gastos y el presupuesto autorizado. De 

igual manera, esta medida se aplicará a los intereses y comisiones que se pagan a los 

cuent":labientes, comisiones y gastos bancarios de estas entidades financieras. 

Adicior.almente, esto regirá también para cualquier operación financiera, 

élOlortiza('¡ón y mallejo ,le pasivo en que incurra el Estado. 

ARTÍCULO 293. Contratos de prést<!l.TIOS externol.,. Los pliegos de cargos y deillás 

documentos de las licitaciones para la ejecución de obras o adquisición de bienes y 

servicios, financiados COII fondos provenientes de contratos de préstamos con organismos 

finan(:ieros internacionales o gobierno.s extranjeros. podrán incluir las normas y 

proced¡m ien tos prcv istos en dichos CClntratos. 

PARAGRAFO. Solamente se cornpro!1:etcrá el pagü con fuente extema cua¡ldo se haya 

recibido el desembolso o esté garantizada su recepción oficialmente. 

ARTicULO 294. Soiíc:irud mensual de las asignaciones de fondos a la Dirección de 

IesO!::ria. Con la finalidad de mantener Llna eficiente programación de caja, las entidades 
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sL~bsidjadas solicitarán a la Direc~ión General de Tesortríi1 mensualmente la asignación de 

foneJo:; para bacerle frente a los pagos JL!cante el mes correspondifl1te, compatibilizando la 

asignil~ión d~l subsidio con la programación de caja de la Dirección General de Tesoreria. 

Para dar cumplimiento a esta disposición , las entidades subsidiadas deherán presenrar a la 

Dirección GCileral de Tesorería y a la Dirección de Presupuesto de la Nación el flujo de 

caja mensual izado, a más tardar en el mes de diciembre de la presente vigenr,ia fiscal , y las 

uctuali?acioncsdel tlujo , al final de cada mes. 

SECCIÓN 4."  

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO  

ARTíCULO 295. Traslado de l2ªrtida. El traslado de partida es la transferencia de recursos 

en las ~)artidas de: Presupuesto, con salJo disponible de fondos o sil! utilizar, a otras que se 

hayan 4uedado con saldos insufic¡entes o que no tengan asignación presupuestaria. 

Los ~raslados de partidas se podrán realizar entre el I de febrero y el 15 de 

noviembre; no obstante, podrán realizarse (:;n cuaíquier época del año en el caso de obras de 

inversiones y gastos para la atención de servicios sociales. 

Las instituciones públicas presentarán las solicitudes de traslados de saldos 

d¡spOl~ibies de fondos entre las pa rtidas Pl\~ upuestarias y de los ahorros comprobados en la 

ejecuc~ón presupuestaria debidamente autorizadas por el representante legal de la entidad, o 

qu¡cn~l designe, al Ministerio de Economía y Finanzas, que previa verificaciór, de la 

efectiva disponibi lidad de los saldos no comprometidos tramitará o no la correspondiente 

solicitud . Los traslados de partidas de trescientos mil balboas (8/.300,000.00) o más se 

rerYJitirán a la Comisión de Presupuesto de la Asamblea Nacional para su aprobación o 

recham. Una vez aprobados mediante resolución por la Comisión de Presupuesto de la 

Asamblea Nacional, el Ministerio de Economía y Finanz.as incorporará esta aplicación ai 

Sistema Informático aprobado por el Ministerio de Econ(J1nía y Finanzils y notificará a la 

entidad. Si la Cornlsión no realiza ninguna actuación dentro de los veinte días siguientes al 

recibo de la solicitud, se entenderá que ha sido aprobada la modific2ción correspondiente. 

Si por el contrario, la Comisión de Presupuesto de la Asamblea Nacional realiza actuación, 

se suspende el término, y se comunicará a la Dirección de Presupu,:sto de la Nación del 

Min:sterio de Eco:lümía y Finanzas y a la entidad solicitante. hasta que la entidad 

solicitélnte realice la sustentación ante 13 Comisión, que la aprobará o la rechazará. 

~as entidades públicas podrán realizar en forma expedita los traslados de partidas 

menores dela suma de trescientos mil balboas (8/.300,000,00), que podrán ser tramitados, 

rea1izéldos y autorizados por estas, y remitidos pal'a su información al Ministerio de 

Economía y Finanzas y a la Comisión de Presupuesto. Esta Comisión podrá hacer las 

citPociones a las instituciones solicitantes, cuando considere necesario :-equerir una 

sustentación de estos traslados. rara da!' cumplimiento a esta disposición, la OirecciCm 

Naciotl:il de Contabilidad paíarnetrizará en el Sistema Informático lo señalado en el artículo 

anterior. Sobre las limitaciones a los traslados de partidas, para mantener los controles 

corresrond iertes. 
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PARÁGRAFO  1.  En los casos de emergencia nacional declarada por el Consejo de 

Gabin.: tc, mediante resolución, se faculta al Órgano Ejecutivo, a través del Ministerio de 

Econo!~ía y Finanzas, para realizar traslados de partidas con el fin de hu\:erle frente a dicha 

emergen~ia, po:' un monto de hasta U;1 millón de balboas (B/. J ,000,000.00) Y en 

cumplimiento con la Ley 34 de 2008. sobre Responsabilidad Social Fiscal. La 

documentación correspondiente se remitirá el. la Comisión de Presupueste dc la Asamblea 

Nacional para su conocimiento. Esta Comisión podrá citar a las Instituciones solicitantes 

clJa~do considere necesario requeri, una sustentación de estos traslados. La im:t¡tución 

beneficiada deberá presentar en treinta días calendario, concluida su ejecución , toda la 

documentación sobre el uso de estos fondes a la Comisión de Presupuesto. 

PARAGRAFO  2. No ~e podrá dividir la asignación presupuestaria del objeto de gasto de 

la panida presupuesti:l.ria en partes o grupos, con el fin de que el munto objeto del traslado 

no alcance los trescientos mil balboas (Bí. 300,OOO.00). 

ARTicULO 7.96. 1--imitaciones a los tl"aslados de partidas. Las soliciwdes de traslados de 

sald:)s de las partidas de gastos deberan ajustarse a las normas siguientes: 

l .  Los saldos de aho!"ros c~1mprobados de las partidas de servicios básicos y de 

contribuciones a la seguridad social solamente se podrán utilizar para reforza :­

objetos de gastos entre sí, o seH, ent r~ servic ios básicos y entre co:mibu,:iones a la 

seguridad social y sus correspondie:ltt.'s cr¿ditos reconocidos o vigencias expiradas. 

2.  Los f. a1dos Je ahorros comprobados de ;a partida de sueldos tij0S solamente se 

podrán utilizar para reforzar objetos de gastos dentro del grupo de servicios 

rersona les, indemn izacione'i laborales (6 !2), med icamentos (244). insumos r-:1éd :co­

quirúrgicos (que abarca los siguientes objetos de gastos : 274, 176, 2Tí Y 278 del 

Ministerio de Salud, el Instituto Comnemorativo Corgas de Estudios de la Salud y 

la Caja de Seguro Social) y partidas de inversión. 

3.  Los saldos de las partidas de gastos de funcionamiento podrán ser trasladados entre 

sí, con excepción de alimentos para consumo humano, de cuotas a organismos 

internacionales y del Servicio de "IR Deuca Pública . En caso de que se identifiquen 

ah0rros comprobados en estos objetos de gastos, serán verificados por el Ministerio 

cle Economía y Finanzas. 

4.  Los saldos de las partidas de fl.!nci~)Oamíetlto podrán reforzar proyecios de 

inversión; no obstante, las partidas de inversión no podrán traslad:irse para reforzar 

partidas de funcionamiento. 

5.  Los saldo:> de las partidas de inve¡'siones podrán trasiadarse ent~e sí. 

6.  L~ c&ncelación O posposición de proyectos de inversión presupnestados en la 

vigenci" podrán reforzar otros proyectos con partidas insuficientes o crear nuevos 

proyectos de inversión. 

7.  Se prohíbe tr'asladar saldos disponibles para retorzar las partidas del objeto del gasto 

codificadas en el grupo dé: Asignaciones Globales, con excepción de los Gastos d¡-;I 

Servicio Exterior, de Emergencias N:?1cionales y Reservas para Contingencias . 
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ARTÍCULO 297. Créditos adicionales. Los créditos adicionales son los que aumentan el 

monto del Presupuesto General del Estado y se dividen en dos clases: extraordinarios y 

suplenlentarios. Los extraordinarios son \es que se aprueban con el fin de atender causas 

imprevistas y urgentes , así como los gastos que demanden la creación de un servicio y/o 

proyecto no previsto en el Presupuesto. Los suplementarios son los destinados a proveer la 

insufi,: iencia en las partidas existentes en el Presupuesto. 

ARTÍCULO 298. Viabilidad de los créditos adicionales. Los créditos adicionales serán 

viables cuando exista un superávit o excedente real comparado contra el Presupuesto de 

lngresos, cuando exista un ingreso que no haya sido incluido en el Presupueste o cuando se 

cree U!~o r.ue'/() , 

Dichas solicitudes de créditos adicionale5 se tramitarán de acuerdo con los niveles 

de ejecución de los programas, las actividades y los proyectos, demostrados por las 

entidades solicitar.tes. 

ARTÍCULO 299. Plazos para io? créditos adicionales. Los créditos adicionales que se 

generen en las illstituciones públicas se solicitarán al Órgano Ejecutivo, a través del 

Minist~rio de Economía y Finanzas, acorr.pañados de una justificación que permita a este 

Ministerio realizar un análisis evaluativo ele su viabilidad. En el caso de las entidade5 del 

Sector Descentralizado, se deberá incluir la resolución de aprobación de la respectiva junta 

directiva. Las sc.licitudes se podrán presentar, entre el I de febrero y el 30 de octubre del 

año de la vigencia del Presupuesto, al Ministerio de Economía y Finanzas, y a la Comisión 

de Presupuesto de ia AS3mblea Nacional hasta el i 5 de noviembre, a fin de ser votadas por 

esta, sié'mpre que cumplan con lo Jispu~sto en el artÍCulo anterior. 

El Consejo Económico Nacional .v el Consejo de Gabinete, según lo que 

corresponda , por solicitud expresa del presidente de la República, estarán facultados para 

consid-::rar créditos adicionales fuera de los periodos establecidos en este artículo, y la 

Comision de Presupuesto de la Asamble" Nacional estará facultada para darles el trámite 

correspond iente. 

ARTÍCULO 300. J?rocedimiento de 103 créditos adicionales. Las instituciones públicas 

presentarán las solicitudes de créditos adicionaies al Ministerio de Economfa y Finanzas, el 

c.;ual elaborará el proyecto de resolución. 

Cuando el proyecto de resolución recomendado no exceda un monto de tres 

millones de balboas (B / .3,000,000.00), será remitido al Consejo Económico Nacional para 

su aprouación y, posteriormente , junto con el intorme sobre la viabilidad financiera y 13 

conveniencia de la Contraloría General de la Repú~lica, se someterá a la aprobaci6nfinal 

de la Comisión de Pr~supuesto de la Asamblea Nacional. Cuando el proyecto de resolución 

recorr.endado exceda un monto de tres millones de balboas (B /.3,000,000.00), se remitirá al 

Consejo Económico Nacional pan¡ que emita su opinión favorable o no; posteriormente, 

junto con el idOlme favorable sobre la viabilidad financiera y la conveniencia de Id 

Comratoría General de la República, será remitido para la aprobación del Consejo de 
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Gabin;:te, que lo remitirá a la Comisión de Presupuesto de la Asamblea Nacional para su 

aprobaciólJ o rechazo. 

La Contraloría General de la República deberá pronunciarse pDr escrito sobre la 

"iabi¡¡ciad financiera y la conveniencia, en un plaza no mayor de quince días hábiles, 

contad') desde la fecha en que recibe la documentación enviada por el Ministerio de 

Economía y Finanzas. 

ARTÍCULO 301. 1\lodificacioncs presupuestarias entre institucione~. El Ministerio de 

EconomÍ2 y Finanzas podrá tramitar modificaciones al Presupuesto General del Estado, a 

través de la Dirección de Presupuesto de la Nación, por medio de la reducción del monto de 

una o 'nás institllcior:es, con el propósito de incrementar la asignación presupuestaria de 

otra u otras, mediante e~ procedimiento de t!"aslado de partidas interinstitucional, tomando 

en cuenta la disponibilidad presupuestaria o por la baja ejecución de las entidades de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 244. 

ARTÍCULO 302. Modificación a la estructura d~estos mediante resolución. Las 

:11odificaciones a la estructura de puestos que requieran las instituciones públicas deberán 

se:' sulicitadas, a partir del I de febrern hasta el 15 de septiembre, al Ministerio de 

ECoooillÍa y Finanzas para su evaluación y registro. Igualmente, las solicitudes de 

ITIodif¡caciones debidamente autorizadas por el representante legal o en qtlien él delegue, a 

fin de eliminar posiciones \%:antes, crear posiciones nuevas, moc:f¡car p"siciones 

existe!1tes y asigrlar dietas y sobresueldos debidamente autoriz<ldos. El Ministeriu de 

EC()lW!;¡Ía y Finanzas, posteriormente, enviará a la Comisión de Presupuesto de la 

Asamblea Nacionai in documentación correspondiente para su conClcimiento. 

El monto de los aumentos y de las creaciones establecidas en los cambios de la 

estructura de puestos solo podrá ser financiado mediante la disminución ), eliminación de 

pueSt0s. 

Todos los cambios no podrán tener efectividad retroactiva anterio~ al I de febrero, 

Salvo k:-s casos establecidos por ley. 

Cuando la modificación a la estructur3 de puestos solicitada conlleva ~1r1 traslado de 

parti<.lú. este podrá ser tramitado simultáneamente con la solicitud de modificación . Este 

tras~acio de partida deberá contemplar los montos correspondientes a lél.s contribuciones a la 

seguridad soc¡al )' el Xl (1 mes que correspunda. 

CAPÍTULO JII  

SEGOIMIENTO y EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO  

ARTÍCULO 303. Seguimiento y evaJuació~ , . Seguimiento es verificar si. la ejecución del 

Presupuesto se está realizando de acuerde. con los planes, programas, proyectos y 

decisioí1es, así como identificar problemas y solucionarlos. Evaluación es verificar si los 

resultados obtenidos y logros alcanzadc ~; han sido oportunos y a costo') razonables, y 

reajustar los programas si es indispensable. 
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ARTicULO  304.  Procedimiento. El Ministerio de Economía y Finanzas realizará el 

seguin~iento y1a evaluación de los prog!"ilmas. actividades y proyectos incluidos en el 

Presu¡::tlesto General del Estado para asegurar que su avance [¡sico, presupuestario y 

financiero C'orrespondaa !o previsto. 

En ·::aso de determinarse atraso en los calendarios de ejecución p,reparados por las 

propia~ instituciones ejecutoras, el Ministerio de Economía y Finanzas podrá retener los 

pagos. con bast en las asignaciones mensuales establecidas, hasta que se solucionen los 

probkrnas que obstaculizan la ejecución del Presupuesto. 

El Ministerio de Economía y Finalizas dará :oeguimiento a la ejecución financiera y 

presupuestaiia del Sector Público y, si en cualquier época del año considera fundadamente 

que el total de los ingresos disponibles pueda ser inferior al total de los gastos autorizados 

en el Presupuesto General del Estado, junto con la Contraloría G~rtera! de la República, 

prese:1~ará un plan de contención del gasto público a: Consejo de G3binete para Sil 

¡¡prob3ción: no obstante, se comllrticarú a la Comisión de Presupuesto de la Asamblea 

Nacioínl para su conocimiento. 

El Ministerio de Economia y Finanzas también podrá presentar 111 Órgano Ejecutivo 

un plan de redUCCión del gasto público, cuando en cualquier época del año los ingresos 

efectivamente recaudados sean infer;ores a los presupuestados y no exista previsión para 

solventar t.al condición . Este plan será sometido a la aprobación del CO:1se.io de Gabinete y 

a la Comisión de Presupuesto de la Asamblea Nacional para la coríespondiente 

rnod i fleae ión del Presupuesto General del estado. 

PARAGRAFO. [n el año fiscal en que se lleve a t:abo elecciones generales, el presupuesto 

del Tribunal [lectora) queda exceptuado de la aplic3ción de esta norma restrictiva. Durante 

este periodo, el Tribunal Electoral tendrá siemp;-e a ~u disposición las partidas que le 

hubieran sido aprobadas en el Presupuesto General del Estado. 

ARTÍCTJLO  305. Plazos e informes. Las :nstitl.lciones públicas y las empresas que generen 

ingresos y aporres al Fisco remitirán al Ministerio de Economía y Finanzas, a la Contraloría 

General de la República y a la Comisión de Presupuesto de la Asamblea Nacional, dentro 

de los primeros veinte días de cada mes, un informe qut' muestre la ejecución 

presup'Jesraria con todos los deralles que sean solicitados, especiair.:ente la información 

retúente a sus ingresos. gastos, inversiones, deuda pública , flujo de caja, gestión 

admin¡~jtrativa, indicadores de gestión, logros programáticos y volúmenes de trabajo. En 

adición y dentro de ios primeros veime días del vencimiento de cada tcimeSire, presentarán 

a estu.s instituciones una copia de 3US estados financieros. Además, durante los veinte 

primei,)S días de cada mes, deberán remirir a la Direct:ión de Programación de [nvcrsione5 

de; Ministerio d::: Et:ünomÍa y Finanzas un informe con ei porcentaje de ejecución fí~ica de 

los P:oyectos de lnversión. 

Las ernpresas mixtas que generen ingresos y aportes al Fisco debenín p,'esentar 

estados financieros no auditados rrimestrales y estado~ financieros auditados anuales. 

Dichas empresas tendrán un plazo de ses~nta días después de terminado cada trimestre, y 
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de cie~lto veinte días después de terminado el a;'ío fiscal para su presentación al Ministerio 

de Econc'mía y Finanzas ya la Comisión de Presupuesto de la Asambiea Nacional. 

Con base en lo anterior. el Ministerio de Economía y Finanzíls, junte con la 

Contra:0ría General de la República, presentará a la Presidencia de la Repl1blic? y a la 

Comi<ón cie Presupuesto de la Asamblea Nacional un info:-me semestral analílil:o 

consulidado sobre la Ejecución Presupuestaria dei Sector Público den/oro de 103 cuarenta y 

cinco días siguie!1tes a la terminación del semestre correspondiente . El Ministerio de 

ECOI1l)lT!Í[I y Fimmzas presentará el infor:lle semestral de Ejecución Física y Fiilanciera de 

las Invers;ones del Sector Público, que incluye las inversiones financiadas por el FOlldo de 

Ah<JrrCl di? Panamá. La ejecución presupuestaria de ¡os egresos o gastos deberá reflejar los 

compromisos registrados en la contabilidad presupuestaria a la fecha de presentación del 

informe, a.iustados los gastos contingentes que se hayan comprometido. 

En el caso de fidei;:;omisos del Estado, el fiduciario presentará ai fideiccmi[ente ios 

in[orm~:-, que cktennine el respt'ctivo documento cor.tractuai, con la periodicidad 

estab! e(" ida. A su vez, el fídeicomitenlc entregará ccpia de esos informes a la Contraloría 

Gener;,] de la Repúbii(a y al Ministerio de Economía y Finanzas, para su conocimientc), así 

como cU31quier :'c;querimiento de información relacionada con los fideiccmisos. 

L::: Contralaría General de la Rerública presentará al Órgano Ejecutivo y al Órgano 

Legisl í'! tivo un informe trimestral obre el e. tado financiero de la Admi:oistración Pública, 

sifl PlcCjU ic io de hacerlo con mayor frecuencia cuando las c ircuJ1stanr:;a s lo ame!'; ten o 

CU3nl!r..' le sea requerido por cualquiera de estos. Por su parte, el Minislerio de Economía y 

Finar:zas prescrotará semestralmente a la Comisión de Presupuesto de la Asamblea Nacional 

un informe sobre el estado de la Deuda PÍJI)lica y su sen¡icio. Estos informes se presentarán 

dentro de ios cuarenta y cinco días sigtii.::n~es a la terminación del sigui~nte semestre. 

CAPJTULO IV  

CIERRE Y LIQUiDACIÓN DEL PRESUPUESTO  

ARTÍCULO 306. Cierre presupuestari.Q. Cierre es la finalización de la vigencia 

prcsuplIcstcria anual después de h cual no se registra recaudación de ingresos ni se ¡.·ealiza 

compl"Omisa de gastDs cen cargl) al Presupuesto clausurado. El cierre se realizará el JI de 

dicien:bre de cada ilílo. 

SI Ministerio de Ecor.otT.Ía y Finanzas presentará el informe de Cl::n'e il la Comisión 

de f'rí~ ~; U!)ues{O de la Asamblea Nacional para analizar el cumplimiento en ia ejecución del 

Presupuesto Genera! del Estado , a más tardar dentro de los sesenta días :.;iguientes al cierre 

Jisca!. 

ARTÍCULO 307. Reserva de caja. Ce!l el propÓsito de facilitar e! cierre del Presupuesto, 

las i!l:;~itucíones públicas deberán solicitar al Ministerio de Economía y Finanzas reservas 

de caja de los COml1rornisos devengados existente::; al 3 ¡ de diciembre, c~tos deben ser 

pagadc':J 2 más talear el últirno día laborable del mes de abril e1el siguiente Jño. 
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Para el caso de proyectos o cuentas que: cubren más de una vigencia, las 

instill!cjí)l1es deberán incluir en las sOlicitudes de reserva solamep.te los compromisos a 

pagar durante el año de la vigencic: p!"esupuestaria. 

ARTÍCULO 308. Liquidación ...Qresupuestaria . Liquidación es el conocimiento de los 

result<ldos de la ejecución presupuestaria de la situac!ón financiera del Sector Público . La 

liquidación del Presupuesto de la vigencia corriente se realizará hasta el 30 de abril del ai)o 

posteriur. 

Corresponde ai Ministerio de Economía y Finanzas, coordinadam~nte: con la 

Contr"loda General de la República, efec~lIar jos ajustes que permitan realizarl a liquidación 

del Presupuesto General del Estado, con base en los informes presentados por las entidades 

plibliC'Z!s y en la información proporcionada por la contabilidad gubernamental. 

ARTÍCULO 309. Saldos bancarios disQ..QJ!ible~ no devengad~ . Si al fina! del eje!'clclo 

ti~cal bs entidades de Gobierno Central y Sector Descentralizado Subsidiado mantienen 

saldos bancarios dis[)onibles no devengados, deberán reintegrarlos 3 la Cuenta Única del 

Tesoro a más tardar el último día hábil del mes de abril. En caso de que 110 se cumpla con 

esta disposición, el Ministerio de Economía y Finanzas ordenará mediante nota al Banco 

Nacion:.¡l de Panama y/o la Caja de Ahorros, según sea el caso, el reintegro de estos 

recurSi)S a la Cuenta ( Jnica del Tesoro. Aquel!as entidades no subsidiadas deberán presentar 

su est:~do de cuenta bélncaria junto con un detalle de los compromisos y pagos a realizar con 

est.;: saldo. La diferer:cia pasará a la Cuenta lJnica del Tesoro, previa evaluación del. 

Ministerio de Economía y Finanzas. 

ARTÍCULO 310. Uso del saldo en caja y banco disponible. El uso del saldo en c<l:ja Y 

banco ciisponible de 1<1 vigencia corriente deberá incorporarse med iante crédito adicional al 

Presupuesto , siempre que no esté presupuestado por la entidad . 

El saldo en caja)' banco de vige.ncias anteriores no se considera ingreso cor:-iente y 

su uso podrá ser autorizado por el Ministerio de Economía y Finanzas previa evaluación de 

su inc;dencia ('n el Balance Fiscal. Para tal fin, se tomarán en cuenta Jos r.iveles de 

f:jecución de las entidades que conforman el Sector Público No Financiero. 

ARTÍCULO 311. ~!lIdos bancarios dimonibles no devengado_~. Si al final del eJercIcIo 

fiscal ::'lS entidades de Gobierno Central y Sector Descentralizado subsidiado mantiener. 

saldos bancarios disp'Jnibles no devengado~, deberán reintegrarlos a la CUf'nta Única del 

Tesorn, a más tardar ei último día hábil del mes de abril. En caso de que no se cumpla con 

esra disposición, el rvlinisterio de Economía y Finanzas ordenará mediante nota al Banco 

Nacional de Panamá y/o la Caja de Ahorros, según sea el caso, e! reintegro .:le estos 

recursos a la Cu~nt a Única del Tesoro. Aquellas entidades no subsidiadas deberán presentar 

su eslaJo de cuenta bancaria junto con lin detalle de los compromisos y pagos a realizar con 

este saldo. La diferencia pasará a la Cuenta Únlc¡:¡ del Tesoro , previa evaluación del 

Ministerio de Economía y Finanzas. 
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Los saldos en caja y banco p;-oducto de tasas y derechos de las Entidades 

Descer.tralizadas, que cobran a sus usual'ios y no son utilizados durante las vigencias 

fiscales correspondientes. pasarán a la Cuenta Única del Tesoro. 

ARTicULO 312.  Excedentes de caja y banco. Los excedentes de caja y banco resultantes 

de asignaciones presupuestarias no comprometidas al 31 de diciembre por las entidades 

pública" no podrán ser utilizados para financiar gastos adicionales no incluidos en el 

presupuesto de la vigencia fiscal siguiente. 

ARTÍCULO 313. Rrgistro de los gastos devengados por alquileres y sErvicios básicos. Se 

autoriz.\ el registro devengado de la obligación con base en el promedio de los últimos tres 

meses recibidos hasta completar los meses para cerrar el año fiscrd. De exisi!r diferencias a 

favor o en contra, se realizarán los ajustes correspondientes. 

Con respecto a los alquileres, el re~istro del devengado se realizará con base en el 

canon de arrendamiento del contrato pactado. En caso del cierre fiscal y que no se haya 

recibido la facturación, quedan sin efecto los registros correspondientes. 

CAPÍTtTLO  V  

DISPOSICIONES VARIAS  

ARTíCULO 314.  Tope PresupuestariQ.:. El Ministerio de Economía y Filianzas, ba~;adc. ep 

las proyeccione::, fiscales fijará , los lírnites de gastos presupuestarios a cada entidad pública 

y lo comunicará ('portunarnente para la vigencia fiscal 2019. 

ARTÍCULO 315. Presentación de anteprQ.~ . cto de oresupuesto. Las insrituciones públicas 

prese,Harán al \llinisterio de Economía y Finanzas su anteproyecto de presupuesto para 

cada vigencia fiscal, a más tardar el 30 de abril de cada año. En el caso de lo~ proyectos de 

inversiDn deberán eüntar con el registro correspondiente en el Banc(; de Proyectos del 

Sistem:1 de Inversiones Públicas -SJNIP-. 

El anteproyecto de presupuesto Jeberá incluir los indicadores de gestión, los 

objetivos y metas programáticas e institucionales vinclllados con !os recursos al Plan 

Estratégico de (iobierno, así como las proyecciones de ingresos y gast0s de funciol13.micnto 

e inversión, anual ya mediano pla:w, para un periodo no menor de tres años é!dicionaJes. 

A las entidades que no cumplan ~on esta disposición, se les tomará .:omo 

alltepf0yecto la cif;'a preliminar que p:'esenta el Ministerio de Economía y Finanzas a través 

de la Dirección de Presupuesto de la Nación. 

ARTÍCULO  316.  Modificación a la e.:liruct_ura programática. Las instituciones pÚblicas 

podrán solicitar al Ministerio de econumía y Finanzas, a partir del 15 de enero hasta el 30 

de marz.c. modificacior.es a su estructura programática. a través de ia Dirección de 

PreSUpL!esto de la Nación, que las evalua~á y recomendará. 
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ARTÍCULO  317. Traslades de (l!nciol]-ªI.lº.Lentr~rltidaº-~~u,iel Egado. Del 15 de enero 

hasta el }O de junio el servidor p~blico nombrad() para prestar servicios en l/na entidad del 

ES\::ldo, que es requerido por otra , podrá ser transferido a esta ú!tinlét mediante la solicitud 

f(,rmuiada al l'viinisterio de Economía y Finanzas por la institución interesada. la aceptación 

de la institución que hizo el nombramiento y el consentimiento del funcionario afectado. El 

rvtilli ::; ~t ~ .rio de Economía y Finanz~ s preparará la resolución ejecl~tiva correspündiente con el 

detalle de ias afectaciones presupuestarias y, una vez aprobada, comunicará la acción a las 

entidades involucradas y a la Contraioría General de la República. La ejecución de esta 

decisión requerirá únicamente de la aprob¡:¡ción del presidente de la República y del acta de 

inicio de labores cúlrespondiente. 

ARTÍCULO 3] 8. Autorización para descuentos mensuales de las cuentas corrientes de las 

i.!:!.~tituyiones. Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección 

General de Tesorería. p3ra que instruya al Banco Nacional de Panamá a descontar 

mens'..I:;lmente de las cuentas corrientes de las instituciones públicas las sumas de dinero 

corre:;prJndientcs a su cuenta de comumo de servicios básicos (agua, teléfono, aseo y 

eoergÍCl el éctrica), contribuciones íl la seguridad social y aportes al Gobierno Central. 

Se incluyell er. esta disposición las transferencias o aportes a favor de instituc .iones 

públicas, consignadas en los pre upuestos de las insti tuc iones receptoras como palte de sus 

ir.gre~os, así conw las establecidas por leyes especiales. 

ARTÍCULO  319.  Compensación de créditos v débitos entre instituciones _ J2.!Jblic~. Se 

autoriza lá compensación de créditos a favor y deudas a CJrgo dei Gobierno Central, entre 

esit y las entidad~s del Sector Descentr?lizado, y de estas entre sí. La autorización para la 

compe:1sación en referencia estará a cargo del Órgano Ejecutivo a través del Comejo de 

Gabinete. Para hacer efectiva esta disposición, deberá cumplirse con los mecanismos 

presupuestarios correspond ientes . 

Para los efectos de cumplir con los trámites de compensación antes señalados el 

Minisi':r!o de Economía y Finanzas, junto con las entidades afectadas y la ContraJoría 

General de la República, acordará el pro~ : edimiento apropiado para los ajustes y registros 

necesarios. Este procedimiento deberá ser notific?do a la Comisión de Presupuesto de la 

A.,umblea Nacional. 

ARTÍCULO  320. Informe sobre poiíticas -Y- sistema salarial. Con el propósito de 

conlormar U~la base de datos central del sistema pre~l/puestario y sPtlarial, toclas las 

entidades que componen el Sector Pliblicodeberán remitir mensualmente a! Ministerio de 

ECOnO!l¡ía y Finanzas y a la Comisión de Presupuesto de la Asamblea Nacional copias de 

sus respeclivos sistemas de planilla con la información siguiente: 

l. Datos básicos individuales de caJa funcionario. 

2. Clase oc;.¡pacional a la que penenece el funcionario. 

3. Carrera y régimen al que pertenece. 

4 . Unidad orga!1izativa a la que pertenece. 
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S. Clasificación presupuestaria programática del cargo. 

6. Conceptos e impones pagados segLII1 la plani:J¡~. 

7. Estructura de la entidad. 

8, Vacantes. 

ARTtCVLO 32J. Manual de organizaciÓn y de clases ocupacionates. Las instituciones del 

Sector Púl>lico deberán actualizar s\.:s respectivos manuales institucionales de organización 

y de C~Rses ocupaciona!es, según la metodología adoptada por el Ministerio de Economía y 

F!:laPzas, aplicando los niveles funcionales y jerárquicos definidos en la Ley 9 de 1994 y 

<:1 M,mual Je CIB.ses Ocupacionales con base en la metodología de la Dirección Gencr31 de 

Carrera AdmirliSITéttiva para atender lo dispuesto en el artículo 306 de la Constitución 

t'olític<i , relativo al Manua! de Clasificación de Puestos en las dependencias oficiales. 

La actualización de ambos manuales será adoptada para la eiaboracióll de los 

subs;guientes pre::upuestos. 

ARTiClJLO 322. Derechos reconocidos en las c.arreras públicas. Las ins¡itucion~s 

p(lbiicas deben establecer en cada anteprúy(!~lO de presupuesto los momos necesarios para 

cubrir los derechGs :-ecol1ocidos a los servidores públ icos amparados según las 

dispc3iciones que establecen en las distintas carreras públicas. 

ARTÍCULO 323. ~..Qdificaciórta la estrljctul~l organizativa. Las instiwciones del Sector 

Público solicitarán al rvlinisterio de Economía y Finanzas modificaciones a su estructura 

nrgan:zativa. ;¡ través del Departamento de Organizació~ del Estado de la Dirección de 

Prt~supuesto de la Nación , qUe las evaluar{: y autorizará . 

ARTicULO .324. Control Previo. Para los efectos de esta Ley, se entiende por Control 

PreviL~:a Eiscaiización y el análisis de las actuaciones administrativas que afectan o puedan 

afectar un patrimonio público, antes de que t,ll afectal'ión se produzca, a j~n de lograr que se 

realicen con corrección y dentro de ¡os marcos legales. Para tal fin, 12 Contraloría Gentral 

de la República , a través del funciol~ario que la represente, consignará su conformidad COIl 

acto d:;:; manejo llledi:-lnte su refrendo, una vez se compruebe que cumple con los requisitos 

legale:, necesarios , cumpliendo con el deber de salvaguardar los intereses del Estado, y en 

apego a lo dispuesto en la Constitución Política y la Ley 32 de 1984, Organica de la 

COrttrélloría General de la República . Por el contracio, cuando medien razones jurídicas 

~¡bjct¡vas que ameriten la oposici()n de la ContraJoría a que el acto se emit3, el reprC3entante 

ele Jicha institución improbará el acto por escrito e indicará al funcionario u organismo 

encargado de emitirlo las razones en que se funda tal improbación. El refrendo a que se 

:-efier~~ este art íc ulo puecle hacerse v ía electrón ica. 

Este Controi se aplicará en los contratos y actos públicos, de conformidad con la 

legishción correspondiente. 
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ARTICULO 325. Ejercicio de cnntrol iXljerno por las institllciones. En apo~ lo a las tareas 

de ejecución, el cnntrol interno y externo, el seguimiento y la evalua~ión del Presupuesto, 

sin perjuicio de las facultades físcalizadoras de la Contraloría General de la República, cada 

institución incluida en el ámbito de aplicJción previsto en el artículo 242 establecerá una 

estruCLlJl'a de control intoerno aplicable al área de presupuesto y verificará el cumplimiento 

para Eélrantizar el logro de los objetivos y metas institucionales en términos de economía, 

eficiencia y efectividad. 

ARTíCULO 326. Saldo de vigencia de seguro educativo. La Contraloría General de la 

Repúblic:1, según lo establecido en la Ley 49 de 2002, que modifica artículos del Decreto 

de G,,,binete i 68 de 1971 , sobre el Seguro Educativo, modificado por las Leyes 13 y 16 de 

1987, deberá certificar, a más tardar el 15 de enero del año 2018, sobre el excedente del 

Seguro Educativo existente al Ministerio de Eco:lOmía y Finanzas y al Minist~rio de 

Educaciún, para que puedan proceder a inCluir dichas sumas en el Presu;:>uesto Y para los 

fines prc p'Jestos por la Ley 49 de 2002. 

ARTÍCULO 327. Afectaciones pres'!!p'üestarias. Todas las afectaciones presupuestarias 

que' rG31icen las instituciones públicas deberán ser imputadas a los objetCls de gastos 

estab!f':cidos en el Manual de Clasificaciol'.c Presup'jcstarias del Gasto Público, autorizado 

por el J'.1 inisterio de Economía y Fi:1anzas. 

ARTÍCULO 328. Aplicación de las normas. Se autoriza al Ministerio de l:cono,l1ía y 

Finanzas y a la Contraloría General de la República para que, mediante instructivos, 

cin:ilid!'eS y cualquiera otra forma de comunica¡;ión que estimen apropiada , instruyan a las 

instirucinr.es públil:as soh!'e la com:cta aplicación de las N()rmas Generales de 

Administración Presupuestaria. Dichas c('l11unicaciones serán remitidas igllalmente a la 

Comisión de Presupuesto de la Asambiea Naci(\rlal para su conocimiento. 

ARTÍCULO 329. Otros Servicios Personales (080). El concepIO de gastos por Otros 

Servi¡;jns Persor.al~s no aplica dentro de los gastos por Servicios Especiales. En 

cO!1sec-...:encia, la lista correspondiente al grupo de gastos por Otros Servicios Personales 

debed. ser remitida a la Dirección de Pl'e$upuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 

solo p¡¡ ra S<J cOl1ocimiento, .Y una copia de esta, a la Contraloría General dI;: la República 

para su fiscalización y control en la Plar.illa del Estado. 

ARTlCULO 330. Eml2resas de S~rvicio~ PÚblicos . Las empresas Me~ro de Panamá, S.l.. y 

sus subsidiarias, el Ins tituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales, la Empresa de 

Transmisión Eléctri~a, S.A., 13 Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario y el Aeroruelio 

Internacional del Tocumen, S.A. estarán excerHuados de la aplicación Je la Ley 22 de 2006, 

sobre contratacicnes públicas, para la adquisición de insumos, mantenimientos y repuestos 

Tle<: ~sai' ¡os para mantener el servicio público , siempre que el monto de la contratación sea 

inferior :i la suma de setecientos cincuenta mil balboas (8/.750,000.00) . Para acogerse a lo 
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dispuesto de este artículo, la junta directiva de cada una de las instituc :ones deberá de 

emitir una lista con los insumos, mantenimientos y l'epuestos , y adoptar un reg!amento 

especial de contratación, el cual será aprobado por la Contraloría General de la República, 

ARTicULO 331.  Identificación de obras de inversión, El Órgano Ejecutivo identificará en 

el Proyecto de Ley del Presupuesto General del Estade para la vigencia fiscal 2019 las 

()bra~ de inversión que se realizan con los aportes de la Autoridad del Canal de Panamá , 

ARTicULO 332. Clasif:cación Sectorial lnstitucional del Sector púhlico . Con la finalidad 

de promover una organización eficaz del gasto público y un ejercicio presupuestario 

eficie:lte, que permita identificar a las entidades encargadas del desarrollo y ?plic ación de 

las políticas públicás, se ha elaborado el doallnento Clasificación Sectorial Institucional de! 

Sector Público , el clIal tiene por objeto agrupar a las enticlades públicas por sector de 

activióad , regido por el ministro sectorial , a fin de que exista un mayor grado de 

c~)o¡ ' dir.ación, eficacia y eficiencia en la adminimació:1 del Sector Público, con la 

cClordl!l<1ción y el apoyo del Ministerio de Economía y Finanzas, par3 alcanzar el adecLlado 

funcionami ento del conjunto de instituclones públicas que integran el sector de actividad , 

de acuerdo con las disposiciones legales vigentes que crean las entidades. 

ARTíCULO  333.  Responsabiliflad de la actualización de las técnicas utilizadas y. 

!ransÍc;rencia de conocimientos en Adr1linistración Pl'e~uestarias del Sector Público. La 

Ad:níni stracíó:-: Presupuestaria se adecuara a las innovaciones y estándares internacionales , 

enCa;¡~illad3 al avance de los objetivos claves de modernización y procesos de desarrollo 

del país, integrando técnicas f:1odernas y '.·nel.odologías en el procesl' presupuestario para 

conformar la estructura programática del Presupl:esto, adoptanclo g:-adualmente metas e 

indicadores e:1 los programas presupur~starios, de manera que se pueda realizar el 

seglJilr.icnto de los resultados y la evaluación de la efectividad y efiu.lciá del gasto jJlib!ico . 

La Di!l'cción de Presupuesto de lá ~ación, como organismo técnico rector en la materia, 

telldr2 la responsabilidad de implementar mecanismos, manuales y guías técnicas para 

mantener al personal del Sector Público dedicado al proceso presupuestario en su conjunto, 

debidamente actualizado y capacitado con nuevos conocimientos y habilid~des , para el 

mejor desempeño de la gestión en todas ¡as entidades del Sector Público. La transferencia 

de cc nocimíentos se establecerá mediante sem\l1anos, talleres, charlas o su 

inst¡urnentación, n trav¿s de convenios con organismo,e; nacionales e internacionales de los 

cuale~ eS parte , u otras modalidades aprovechando las tecnologías de información y 

cot11uni.:acíón . 
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ARTicVLO 334. Yigencia. Esta Ley comenzará a regir elide enero de 2018 . 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proytno 506 eJe 2017 aprobado en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de 
Panamá. a los veinrisiete días del mes de octubre del año dos mi: diecisiete. 
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